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SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE DIPUTADOS

SEGURO DE DESEMPLEO

A fin de crear el seguro de desempleo como parte del Seguro Social, Diputados del PRD plantearon reformar diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley Federal del Trabajo. 

El documento señala que la población beneficiaria la constituirían los trabajadores y trabajadoras adscritos al régimen obligatorio del Seguro Social dados de baja por motivos ajenos a su voluntad y que no sean beneficiarios de una pensión. 

El beneficio consiste en un subsidio igual al 70 por ciento del salario base de cotización promedio obtenido en el bimestre anterior que se otorgaría por un máximo de seis meses, a partir de la baja del asegurado. Para tener derecho a esta prestación el asegurado debe tener acreditado un mínimo de 150 semanas de cotización o 50 cotizaciones semanales en los últimos tres años. 

Como requisitos se señala la baja al IMSS; someterse a los controles que al efecto establezca el Instituto en coordinación con el Servicio Nacional de Empleo, Capacitación y Adiestramiento (SNECA), a fin de corroborar que el beneficiado realiza una búsqueda de empleo y acudir a las convocatorias de capacitación que el IMSS y el SNECA le trasmitan de acuerdo a su perfil y necesidades. 

Se remitió a las Comisiones de Seguridad Social, de Hacienda y Crédito Público y del Trabajo y Previsión Social. 

TRANSFORMAR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

A la Comisión del Trabajo y Previsión Social se envió la iniciativa del Diputado Francisco Hernández Juárez (PRD) que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, la cual busca impulsar una transformación sustancial al modelo de relaciones laborales. 

La reforma, dijo, persigue configurar un modelo incluyente de relaciones laborales, sobre la base del respeto a los derechos de los trabajadores; la promoción bilateral de la modernización productiva y el reparto justo de sus resultados por medio de mejores salarios; así como el goce pleno y la ampliación de los derechos colectivos: de asociación, contratación colectiva y huelga. 

“Un modelo que remonte las limitaciones que hoy tienen los asalariados, en particular los trabajadores al servicio del Estado en los órdenes federal, estatal y municipal para el ejercicio de tales derechos. Un modelo que considere el reconocimiento de derechos de los trabajadores de confianza y de otros sectores sujetos a regímenes de excepción por sus condiciones de contratación, género, edad, discapacidad, preferencia sexual, condiciones de salud, ubicación geográfica e inserción productiva”, puntualizó. 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

El Diputado Francisco Hernández Juárez (PRD) pidió reformar los artículos 74, 78, 102, 115, 116 y 123 de la Constitución Política, en busca de una regulación de los derechos de los trabajadores que haga posible la consecución del desarrollo económico nacional y la justicia social en las nuevas circunstancias políticas y económicas del país. 

La propuesta busca eliminar la discrecionalidad gubernamental, asegurar el libre ejercicio de los derechos colectivos y fortalecer el Estado de Derecho, así como crear las condiciones institucionales para reorientar el rumbo de la competitividad del país por la vía de la productividad y los compromisos entre los interlocutores del mundo del trabajo. 

“Se trata, de ofrecer un nuevo marco institucional para las relaciones entre los trabajadores, sus organizaciones, las autoridades laborales, en aras de establecer una auténtica división de poderes, garantizando pluralidad y transparencia en la representación política”. Se envió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

AMPARO SOCIAL

El Diputado Juventino Castro y Castro (PRD) a través de una reforma a los artículos 103 y 107 de la Constitución Política pretende que se dé a una acción de amparo social, que colectivamente haría posible no sólo los derechos sociales al lado de los individuales, sino que haga prevalecer los llamados derechos difusos, aquellos que protegen el medio ambiente, y los de los consumidores, pero incluyendo los culturales y los de asistencia, actualmente desprotegidos de hecho. 
Propone que el juicio de amparo social o colectivo se pueda promover y substanciar a petición de cualquier persona a nombre de toda la sociedad o grupo, por personas físicas o morales legitimadas y debe promoverse a nombre y a favor de la sociedad en general, o de un género, un gremio, un grupo o una comunidad afectables por la violación de sus derechos. Se envió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

AGENCIA ESPACIAL MEXICANA
La Cámara de Diputados aprobó con 280 votos a favor, 2 en contra y 4 abstenciones, el dictamen a la minuta del Senado que expide la Ley que Crea la Agencia Espacial Mexicana, cuyo objeto será impulsar estudios e investigaciones científicas y tecnológicas asociadas a la materia espacial, así como promover la formación de especialistas en la misma. 

Las comisiones dictaminadoras de Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Cuenta Pública, aceptaron las modificaciones propuestas por la Cámara de Senadores a la minuta con proyecto de decreto, debido a que “se considera que la propuesta da una mejor estructura y certeza jurídica al proyecto aprobado por los diputados en la LIX Legislatura”. 

El documento remitido al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales indica que dicho organismo formará parte del sector coordinado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y su domicilio legal será la Ciudad de México, Distrito Federal, sin perjuicio de establecer oficinas y domicilios convencionales en cualquier parte del país. 

Tendrá por objeto: formular y proponer al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes las líneas generales de la Política Espacial de México, así como el Programa Nacional de Actividades Espaciales; promover el efectivo desarrollo de actividades espaciales para ampliar las capacidades del país en las ramas educativa, industrial, científica y tecnológica en materia espacial. 

Menciona que conscientes de la situación económica que se vive a nivel mundial, su creación no provoca un gasto oneroso al país, en virtud de que la inversión para su inicio es mínima, aunado a que su patrimonio se integrará con los ingresos autogenerados por servicios, aportaciones, donaciones o cualquier otro concepto provenientes de sus propias actividades. 

En el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, refiere el documento, fueron asignados recursos a la Agencia Espacial Mexicana, por un monto por 10 millones de pesos, con lo cual se garantiza la suficiencia presupuestal necesaria para dar inicio a su diseño institucional. 

EL EMBARGO CAMARONERO PROMOVIDO POR E.U.
La Cámara de Diputados aprobó un acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) por el que se pide al titular del Poder Ejecutivo Federal, instruya a los Secretarios de Agricultura, Francisco Javier Mayorga Castañeda; y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada, expongan el problema del embargo camaronero y las medidas que al respecto se habrán de tomar por el Gobierno Federal. 

Se pide a la Secretaría de Medio Ambiente, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, instrumente un operativo especial de vigilancia en los principales puertos de la República, para que se verifique el uso correcto de los excluidores de tortugas en la pesca de camarón y, en su caso, sancione a los responsables. 

En tanto, que la Sagarpa a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, haga las negociaciones pertinentes con objeto de que, a la brevedad, se logre la recertificación para la exportación de camarón hacia Estados Unidos de Norteamérica. 

TRABAJADORES DEL ISSSTE

De igual modo, se avaló el acuerdo que exhorta al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a respetar el derecho de elección, contenido en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Se busca preserve en todo momento el derecho de elección de los trabajadores y trabajadoras, establecido en los artículos Quinto y Séptimo transitorios de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; y en el Reglamento para el Ejercicio del Derecho de Opción, que tienen los trabajadores de conformidad con los artículos Quinto y Séptimo transitorios del decreto por el que se expide dicha Ley, absteniéndose de establecer requisitos para el acceso a pensiones que impliquen la modificación o renuncia a la elección ya tomada por trabajadores, entre el 1 de enero y 14 de noviembre de 2008. 

PEAJE DE MOTOCICLETAS
Se avaló un dictamen con punto de acuerdo de la Comisión de Transportes, por el que se pide al Ejecutivo federal, por conducto de las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, y de Hacienda y Crédito Público, informe sobre la viabilidad de reducir el pago de peaje que realizan las motocicletas en las autopistas nacionales, de acuerdo con las bases de regulación de las tarifas. 

Menciona que el mayor daño o desgaste que reciben las carreteras es por el peso de los vehículos, por lo que el peaje se determina respecto a su número. “En este sentido, las motocicletas deberían pagar menos, ya que no generan afectación alguna a la estructura o desgaste de la carpeta por donde transitan”. 
SUSPENDER APLICACIÓN DE LA PRUEBA ENLACE PORQUE VIOLA ACUERDOS SECRETARIALES:
La Mesa Directiva envió a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, un punto de acuerdo del Diputado Rodolfo Lara Lagunas (PRD), el cual solicita a la Secretaría de Educación Pública suprima la aplicación de la prueba Evaluación Nacional del Logro Académico de los Centros Escolares (Enlace), por violar los vigentes acuerdos secretariales, en lo relativo al enfoque y a las normas de evaluación del aprendizaje de los estudiantes de primaria y secundaria. 

También, se le exhorta a respetar las estrategias didácticas y pedagógicas de evaluación establecidas en el acuerdo secretarial 384 y las normas para la evaluación de los escolares determinadas en el acuerdo secretarial 499. 

El documento añade que todos estos exámenes, tanto nacionales como internacionales, han exhibido el fracaso escolar de la educación nacional. “Eso por una parte, y por otra, la aplicación de estas pruebas durante más de 15 años demuestran que su uso en las escuelas en nada han mejorado lo que se pretendía: la calidad de la educación”. 

Del mismo modo, se enviaron a comisiones 24 puntos de acuerdo, entre ellos, el de la Diputada Leticia Quezada Contreras (PRD) por el que se pide al Jefe de Gobierno del Distrito Federal reciba en audiencia a los vecinos afectados por la construcción del proyecto vial denominado Supervía Poniente. Se remitió a la Comisión del Distrito Federal. 

La Diputada Leticia Quezada Contreras (PRD) propuso un punto, por el cual se pide al titular de la Cofepris un informe del comportamiento de la industria de alimentos y bebidas no alcohólicas en el último año. Fue enviado a la Comisión de Salud. 

De la Diputada Indira Vizcaíno Silva (PRD) se conoció una proposición relativa a las tarifas eléctricas del Estado de Colima. Se mandó a la Comisión de Energía. 

LEY DE AGUAS NACIONALES
Se recibió de las Diputadas Florentina Rosario Morales y Leticia Robles Colín (PRD) un exhorto a la Comisión Nacional del Agua para que se cumpla la Ley de Aguas Nacionales. Fue canalizado a la Comisión de Recursos Hidráulicos. 

PROPOSICIÓN A SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

El Diputado Rodolfo Lara Lagunas (PRD) presentó una proposición por la que se pide al titular de la Secretaría de Educación Pública, aplique la ley laboral vigente con relación a la selección de mandos directivos en las escuelas públicas de educación básica. La propuesta se envió a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos. 

SE EXHORTA A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Se recibió de las Diputadas Florentina Rosario Morales y Leticia Quezada Contreras, del PRD, un documento por el que se exhorta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a los juicios de amparo atraídos sobre el caso Atenco. Se mandó a la Junta de Coordinación Política. 

Fue remitido a las Comisiones Unidas de Economía y de Hacienda y Crédito Público, una proposición del Diputado Emiliano Velázquez Esquivel (PRD), por la que se pide la intervención de las Secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito Público y de Economía, con relación a la situación de los autos importados en el marco del Tratado de Libre Comercio. 

Asimismo, se remitió a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales una proposición del Diputado Emiliano Velázquez Esquivel (PRD) por la que se pide al Poder Ejecutivo federal del Estado de México y del Distrito Federal, creen un organismo que se encargue de diseñar un programa dirigido a proteger los ecosistemas. 

A la Junta de Coordinación Política se mandó una proposición impulsada por el Diputado Luis Felipe Eguía Pérez (PRD), relativo al problema de los cooperativistas de los periódicos Excélsior y La Prensa. 

EXHORTO A LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DEL ESTADO DE GUERRERO

El Diputado Filemón Navarro Aguilar (PRD) propuso un punto por el que se exhorta a los gobiernos federal y del Estado de Guerrero investiguen las amenazas de que han sido objeto las ciudadanas Inés Fernández y Valentina Rosendo, y a proporcionarles la protección que les garantice su integridad física a ellas y a sus familias. Se envió a la Comisión de Justicia. 

COMPLEJOS DE ALTA TECNOLOGÍA

Se recibió del Diputado Nazario Norberto Sánchez (PRD), una proposición que pide al Ejecutivo federal, incentive la creación de complejos de alta tecnología como el denominado Tecnópolis, para que éstos a su vez colaboren al crecimiento económico del país, ante la actual situación de crisis. Fue remitido a la Comisión de Ciencia y Tecnología. 

CANCELEN OPERATIVOS DE DETENCIÓN AL TRANSPORTE

El Diputado Samuel Herrera Chávez (PRD) presentó un punto de acuerdo por el que se exhorta a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Pública y a la Administración General de Aduanas, cancelen operativos de detención al transporte de carga. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

DAR SEGUIMIENTO A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

Asimismo, la Diputada Teresa del Carmen Incháustegui Romero (PRD) presentó ante el Pleno, una proposición con punto de acuerdo relativo al seguimiento de las víctimas de violencia sexual y las opciones que tienen para enfrentar un embarazo, particularmente en Quintana Roo. Se envió a las comisiones unidas de Equidad y Género y de Atención a Grupos Vulnerables. 

LA LEY ANTIMIGRANTE IMPULSADA EN ARIZONA, ESTADOS UNIDOS
Al iniciar la sesión de hoy, los grupos parlamentarios condenaron la aprobación legislativa de la Ley Antimigrante en el estado de Arizona, en Estados Unidos y exigieron al gobierno federal que tome las medidas necesarias para proteger los derechos humanos de los migrantes que habitan en aquel país.
Por su parte, el Diputado Marcos Carlos Cruz Martínez (PRD) propuso apoyar a las organizaciones estadounidenses de migrantes para invalidar la ley de Arizona ante las cortes de justicia; fortalecer los recursos legales contra leyes similares en otros estados fronterizos y contra ordenanzas de esta naturaleza; aumentar en los consulados los recursos financieros, materiales y humanos para atención y protección de los migrantes. 

“La actitud del Gobierno norteamericano ha sido errática y fallida con relación al compromiso de emprender una reforma migratoria que legalice la residencia de millones de trabajadores indocumentados”. 

Argumentó que la ley atentará contra los derechos humanos de miles de mexicanos que intentan cruzar la frontera en la búsqueda de oportunidades de empleo y mejores condiciones de vida, “la autoridades mexicanas no pueden ser omisas de esta amenaza contra los derechos humanos y civiles de millones de compatriotas, los Poderes de la Unión deberán ejercer sus mejores oficios para defender a los migrantes mexicanos”. 

APRUEBAN DICTAMEN DE LA CUENTA PÚBLICA 2002

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y particular, por 318 votos a favor, 19 en contra y 20 abstenciones el dictamen relativo a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2002.
El Diputado Vidal Llerenas Morales (PRD) resaltó que el dictamen a la Cuenta Pública 2002 señala los principales desvíos de gasto que existen. “Podemos discutir o no todo lo que sucedió mal, pero por lo menos tenemos hoy un instrumento en el cual se reflejan las principales desviaciones y lo que normalmente hace mal el gobierno en materia de gasto público”. 

Añadió que el problema más serio se inscribe en que no se está haciendo nada y no se tiene un mecanismo para que el gasto público sea revisado en línea, “el problema más grave es que el Congreso no está tomando cartas en el asunto para hacer de la revisión de cuentas y fiscalización un mejor instrumento para que el gasto publico dé resultados”. 

EQUILIBRIO DE PODERES 

La Comisión de Puntos Constitucionales analizará la iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario del PRD para reformar diversos artículos de la Constitución Política. 

La iniciativa señala que es necesario equilibrar los poderes públicos, impulsar un auténtico federalismo, abrir los canales de participación ciudadana, garantizar la laicidad del Estado, impulsar una nueva arquitectura constitucional que fortalezca un estado social de derecho, igualitario y republicano. 

“Debemos fortalecer a los municipios como depositarios originales de la soberanía nacional y lograr que México sea una auténtica República representativa, democrática, federal, participativa y laica”, subraya. 

TITULAR DE LA CNBYV PRETENDE USURPAR FUNCIONES DE LEGISLADOR EN FORMA DOLOSA

El Pleno de la Cámara de Diputados solicitó la comparecencia del presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Guillermo Babatz Torres, para que explique por qué pretende modificar las leyes aprobadas por el Poder Legislativo requiriendo ejercer atribuciones que no le corresponden, en clara inobservancia de la división de poderes. 

Solicitó, asimismo, a la CNBV que en aras de la seguridad y certeza jurídica, continúe aplicando las disposiciones establecidas en las reglas para los requerimientos de capitalización de las instituciones de Banca múltiple y las sociedades nacionales de crédito, instituciones de Banca de desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2007 y que por sus cuestionamientos de ilegalidad deje sin efectos los anteproyectos de resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito de septiembre del 2009 y enero de 2010. 

Mediante el acuerdo de la Junta de Coordinación Política, aprobado en la sesión de hoy, la Cámara de Diputados dirigió un severo extrañamiento al presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en virtud de pretender usurpar funciones de legislador en forma dolosa. 

SALUD, EDUCACIÓN Y VIVIENDA A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

El Pleno también exhortó al Poder Ejecutivo para que a través de las secretarías de Gobernación, de Seguridad Pública, de Salud, de Educación Pública y de la Comisión Nacional de Vivienda, informen sobre las medidas implementadas para proporcionar seguridad, salud, educación y vivienda a las niñas, niños y adolescentes menores de 17 años de edad, en el marco de los resultados del estudio “Haciendo lo mejor por los niños”, de la Organización para la Cooperación y del Desarrollo Económico (OCDE) de septiembre de 2009. 

SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE SENADORES
APRUEBA SENADO DICTÁMENES EN PRO DE DERECHOS DE LOS NIÑOS

El Senado de la República exhortó a los titulares de los Poderes Judiciales y Procuradurías Generales de Justicia de las entidades federativas para que tomen en consideración y apliquen el contenido de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas se proclamó que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, debido a que por su falta de madurez física y mental necesita protección, incluso legal, antes y después de su nacimiento. 

En la misma sesión, se solicitó a los tres órdenes de Gobierno tomen como principio rector el Interés Superior del Niño, para garantizar la observancia de los derechos de niñas y niños, así como su bienestar, por encima del beneficio de los adultos.

El Estado mexicano debe velar por el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de niñas, niños y adolescentes, toda vez que este grupo poblacional se constituye como el más vulnerable de cualquier sociedad, detalla el documento.

Para ello, ha ratificado diversos instrumentos internacionales cuyo propósito es salvaguardar los derechos de la niñez, sobresaliendo la Convención sobre los Derechos del Niño, con el que México se compromete a respetar íntegramente y sobre cualquier otro los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Sin embargo, los integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables argumentan que esto no siempre se cumple, “ya que continuamos priorizando los derechos de los adultos sobre los de niñas, niños y adolescentes”.

“El marco jurídico, políticas públicas y resoluciones a nivel municipal, estatal y federal, tienen pendientes diversas reformas y ajustes para la debida protección integral de los derechos de niñas y niños”, agrega el dictamen avalado por el Pleno. 

En el contenido del dictamen, se indica que el Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas, expresó su preocupación de que en la legislación y las políticas nacionales no se preste la debida atención al principio del “Interés Superior del Niño” y que la población tenga escasa conciencia de su importancia.

Lo anterior evidencia las omisiones en los mecanismos de exigibilidad y justicia de los derechos de niñas, niños y adolescentes, lo que deriva en marcos jurídicos demasiado débiles para influir de forma determinante en las políticas, programas y prácticas que afectan el pleno ejercicio de los derechos de la infancia y su interés superior. 

SENADO EXHORTA AL EJECUTIVO A FRENAR ALZA EN PRODUCTOS BÁSICOS

El Senado de la República pidió al Ejecutivo federal frenar el alza de precios que conforman la canasta básica y exhortó a la Procuraduría Federal del Consumidor para que verifique a las gasolineras y a la Comisión Federal de Electricidad a fin de reemplazar los medidores.

Los integrantes de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial plantearon medidas necesarias “para no deteriorar la capacidad adquisitiva de los mexicanos”, que se ha visto afectada por el precio de los productos básicos.

Los Senadores exigieron que la PROFECO intensifique la verificación a gasolineras para comprobar que se vendan litros exactos de combustible, así como inspeccionar el contenido neto de los recipientes portátiles de gas LP.

En este sentido, se exhortó a la Secretaría de Energía a realizar las acciones necesarias para renovar y reforzar un programa de sustitución de cilindros de gas LP y a la Dirección General de Protección Civil a poner en marcha una campaña nacional sobre la seguridad de los recipientes.

Otro de los llamados fue para que la Comisión Federal de Electricidad implemente un programa para reemplazar los medidores de luz que se encuentran afectados y con ello, realizar una lectura real del consumo que permita un cobro justo del servicio a la población. 

Los Legisladores también pidieron a la Secretaría de Economía para que en el proceso de negociación de un posible Tratado de Libre Comercio con Brasil se consulte a los sectores industriales y empresariales sobre los intereses que les competan.

Con respecto al Acuerdo Comercial Anti-falsificación (ACTA, por sus siglas en inglés), los legisladores solicitaron a la Secretaría de Economía y al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial un informe de manera periódica sobre el acuerdo y los avances de cada etapa de esta negociación.

De la Procuraduría General de la República se solicitó un reporte sobre las acciones y resultados en materia de prevención y combate a los delitos contra los derechos de autor y la propiedad industrial.

Para combatir la piratería y el contrabando, los legisladores pidieron al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial así como al Instituto Nacional de Derechos de Autor para que en conjunto realicen acciones interinstitucionales respecto al tema.

Finalmente, recomendaron a la Secretaría de Economía y a la Administración General de Aduanas modernizar la infraestructura aduanera y ampliar los horarios para el comercio exterior, principalmente con Guatemala.

DICTAMEN PARA PROTEGER A MENORES DE EDAD
El Senado aprobó el dictamen que establece la obligación de la Federación, Estados, Distrito Federal y municipios a “diseñar y ejecutar” programas de prevención, detección y denuncia de abusos en contra de menores.

Para ello, el Senado adicionó un párrafo al artículo 21 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

A nombre de las comisiones dictaminadoras --Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera—el Senador Guillermo Tamborrel Suárez, del PAN, destacó que “hasta hace casi cuatro años el nivel de mortalidad infantil en México alcanzaba a 22 de cada mil niños de hasta un año de edad”.

Estas cifras, mencionó, nos posicionaba en el lugar 77 entre 134 países, sólo por debajo de Vietnam, Siria, Ecuador, Jamaica y Libia.

Agregó que la primera Encuesta Nacional de Exclusión, Intolerancia y Violencia en Escuelas Públicas en Educación Media Superior, reportó que de los 3 millones 700 mil jóvenes que cursan el bachillerato, el uno por ciento (5,106) dijo haber sido víctima de violación y de esta cifra, 204 jóvenes inculparon a sus maestros por la violación. 

“A pesar de la incidencia de estos casos, sólo el 14.7 por ciento denunciaron el abuso sexual ante las autoridades”, subrayó Tamborrel Suárez.

La Senadora María Elena Orantes López, del PRI, manifestó su preocupación por los niños que tienen que laborar para obtener ingresos y abandonan sus estudios.

Esta situación, dijo, afecta con mayor intensidad a los menores migrantes que en ocasiones “son abusados sexualmente”, ya que la trata de personas de niños y niñas es una realidad”.

Su compañero de bancada, el Senador Alfonso Elías Serrano enfatizó que la Secretaría de Educación Pública reconoció la gravedad de los abusos contra menores, pues la incidencia se ha incrementado.
Pese a la anterior, dijo, a la fecha no se ha creado ninguna instancia o sistema para prevenir estas conductas ni tampoco existen programas nacionales para atender a las víctimas y sus familiares.

Por el PRD, el Senador René Arce destacó que “no podemos quedarnos callados frente a la pederastia que cada hora cobra víctimas en infantes, que son entregados muchas veces por su padres, debido a la confianza que le tienen al líder religioso, cultural, deportivo o magisterial”.

Consideró que es necesario castigar de manera ejemplar a aquellos que se atrevan a hostigar y a atacar a los infantes, resarcir el daño que generan a los niños y a sus familias, así como para que las instituciones que protejan y solapen estos abusos se hagan responsables.

El documento se envió a la Cámara de Diputados para sus afectos constitucionales.

DEMANDA PRD RESOLVER PROBLEMA DE CONTRABANDO DE ROPA 

En 2009 se perdieron más de 36 mil empleos en la industria textil y un número importante de empresas se vio obligada a terminar con su manufactura, debido al problema de contrabando, robo y distribución ilegal de prendas de vestir.

Por ello, el Senador Ranulfo Tuxpan Vázquez, del PRD, exhortó al Ejecutivo Federal a crear los mecanismos de protección arancelaria para esa industria.

En su propuesta, solicita que la Secretaría de Economía aplique un programa de estímulos que contribuya a la modernización de la maquinaria y la introducción de nuevas tecnologías e innovación en los productos, con lo que se logrará una mayor competitividad de la industria mexicana.

En tribuna, el Senador por Tlaxcala argumentó que la industria textil es estratégica para el país, ya que contribuyó con 3.72 por ciento del Producto Interno Bruto en materia manufacturera y con 12 por ciento del empleo en la industria.  

Sin embargo, dijo, a pesar de la importancia que tiene la industria del vestido para el país, en los últimos años se ha enfrentado a una situación crítica por la falta de modernización que no permite la competencia internacional. 

El Legislador consideró que otro problema son los canales ilegales en el mercado nacional de prendas de vestir, pues existen estimaciones de que hasta un 58  por ciento se abastece por medio del contrabando, robos y productos confeccionados en México, sin pagar impuestos. 

El mercado formal de prendas de vestir se encuentra altamente concentrado: sólo nueve empresas venden más del 40 por ciento de éstas, agregó Tuxpan Vázquez.

“México tiene condiciones desfavorables de financiamiento que inhiben la inversión, ya que la banca difícilmente otorga créditos a este sector por estar clasificado como poco confiable, sobre todo a las micro, pequeñas y medianas empresas”, subrayó. 

Por ello, estimó necesario dotar a este sector de procesos de reestructuración productiva con la introducción de nuevas tecnologías, nuevas formas de organización del trabajo y cambios en las relaciones laborales.

El punto de acuerdo se turnó a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial para su dictaminación. 
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